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Número
Cuerpo de

plazas

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

Bases comunes

BASE COMÚN 1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas: El número de plazas que se convoca es
de 790. cuyo desglose por Cuerpos es el siguiente:

Profescres Nwneraiios de Escuelas de Maestría Industrial. 224
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría lndustríal.. 66
Profesores Agregados de Bachillerato................. 440
Profescres Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas.. 15
Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos ;......................... 10
Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos................................... 4
Profesores Especiales de Conservatorios de Música,

Declamación y Escuela Superior de Canto......... 6
Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música,

Declamación y Escuela Superior de Canto... 25

ORDEN de 23 de marzo de 1988. de la Consejen'a de
Cultura, Educación y Ciencia, por la que se convoca la
pr"visi6n de 790 plazas de Cuerpos Docentes no
Universitarios existentes en la Comunidad Valen
ciana.

1.1.1 La distribución de estas plazas, por asignaturas y por los
sistemas eSUi.blecidos para ser cubiertas, promoción de Profesores
de Educación General Básica y acceso libre, se encuentra recogidc
en las bases específicas de cada Cuerpo.

1.1.2 Las.plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción de
Profesores de Educación General Básica se acumularán a las del
sistema general de acceso libre. .

1.2 Sistema selectivo: El proceso selectivo constará de la~

sig.ui~ntes fases: Fase de concurso, fase de oposición y periodo de
practIcas.

1.3 . A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables l~

Ley 30/1984, de 2 de agosto; Ley 14/1970, de 4 de aS05to; 1m
Reales Decretos 2223/1984, de 19 de diciembre; 533/1986, de 14 de
marzo; la Orden de 21 de marzo de 1988, y las bases de esu
convocatoria.

Con el fin de atender las necesidades de personal de los Cuerpos
de Profesores Agregados de Bachillerato, Profesores Numerarios y
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especiales
y Profesores Auxiliares de los Conservatorios de Música, Declama
ción y Escuela Superior de Canto, Profesores de Entrada y Maestros
de Taller de Escuelas de Arte. Aplicadas y Oficios Artisticos, y
reguladas las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos citados
por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 21 de marzo
de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» del 23),

Esta Consejería de Cultura, Educación y Ciencia. en uso de las
competencias que tiene atribuidas por el Real Decreto 2093/1983,
de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), acuerda
convocar pruebas selectivas en régimen de concurso opOSIción para
ingreso en los referidos Cuerpos, en plazas situadas en esta
Comunidad Autónoma, con arreglo a las siguientes

O) Estudio, comentario y critica de los diversos sistemas de
organización y aprovechamiento del espacio escolar.

E) Proyectos de utilización del medio ambiente· según las
características propias de la localidad.

F) Elaboración y estructuración de unidades didácticas g1oba
lizadas y desarrollo práctico por los opositores de algunos aspectos
de las mismas.

G) Organización de juegos infantiles y de actividades juveni~
les de tiempo libre.

Oportunamente, la Dirección General de Educación Básica dará
instrucciones a los Presidentes de los Tribunales para el adecuado
desarrollo de este cursillo.
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ANEXO V

ANEXO IV

Temario do lonpa y cn1tura gallegas

1. Formación de la len~ua gallega. Las distintas variantes de
la lengua pliega oral y esenta: Aplicaciones didácticas.

2.. Principales oposiciones fonéticas, morfosintáeticas y léxicas
entre el gallego y el castellano. Bilingüismo y diglosia. Tratamiento
escolar de los castellanismos.

3. Vocalismo y consonantismo del gallego. Ortografias y
programación escolar.

4. El sustantivo y el adjetivo. Oraciones subordinadas y
sustantivas. Oraciones de relatIvo. .

S. Pronombres personales. Formas., funciones y colocación
con respecto al verbo.

6. Artículo, posesivos, demostrativos, numerales, indefinidos
e interrogativos.

7. El verbo gallego. .
8. Los verbos in..gulares. La perífrasis.
9. Los adverbios. Las oraciones subordinadas adverbiales.
10. Proposiciones y conjunciones. Las oraciones coordinadas.
11. Geografia fisiea, humana y económica de Galicia.
12. Las comarcas gallegas. La Escuela y el estudio del medio.
13. Cultura popular material y espiritual: Música, literatura,

arte, etc.
. 14. Galicia desde las culturas prehistóricas hasta la Recon

qUista.
15. Historia, arle y cultura de Galicia desde la formación del

reino asturleonés hasta los Reyes Católicos.
16. Galicia en los siglos XVI, XVII Y XVIII.
17. El siglo XX. Evolución de las ideas autonomistas.
18. La sociedad gallega antes de la Guerra Civil. Manifestacio·

nes culturales y al1ísticas.
19. Evolución política, económica y social desde la Guerra

Civil. La autonomía.
20. La literatura gallega. Características de las distintas etapas

y escritores más representativos.

Aútónoma de Galicia. Distribución de competencias entre el
Estado y la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de
educación. El Real Decreto de transferencias.

3. La estructura de la Educación Básica: Niveles y ciclos.
Otras modalidades: Edur.ación Especial y Educación Permanente
de adultos. La Educación Preescolar.

4. La ordenación de la Educación Preescolar y de los ciclos
de EGB. Las enseñanzas mínimas y su desarrollo. Bases legales de
la evaluación. Principios de organización de los ciclos. La situación
actual del ciclo superior.

S. Dirección y gestión del Centro escolar. Organos unipersona·
les y órganos col~ados. Organos y cauces de participación de la
comunidad educatIva. Gestión económica del Centro. Relación de
la institución escolar con la localidad o el barrio.

6. Organización del Centro escolar. El plan del Centro como
marco organizativo de la actividad escolar. Desarrollo, seguimiento
y evaluación: La memoria. Departamentos didácticos y equipos
docentes. Sistemas de agrupamientos de alumnos. ActiVIdades
escolares y extraescolares.

7. Utilización del espacio escolar en relación a la actividad
educativa en los distintos niveles, ciclos y modalidades. Organiza·
ción del espacio en el aula: Elementos fijos, móviles y rincones de
actividad. Funcionalidad de los espacios comunes. Equipamiento
del Centro. Elaboración y utilización del material didáctico.

S. El tiempo escolar. Planificación de la actividad escolar a
cono, medio y largo plazo. Adecuación de la programación a los
diferentes ritmos de aprendizaje de los alumnos. El horario escolar
en relación a las distintas situaciones de aprendizaje previstas en la
programación. .

9. Los servicios de apoyo a la Escuela en la administración
educativa gallega: Organización y funciones. Servicios complemen
tarios: Comedor y transporte.

10. Estructura orgánica de la administración educativa
gallega. La función inspectora y el seguimiento, evaluación y
control del sistema escolar.

Cursillo teórico-práctico

A) Estudio, comentario y crítica de diversos modelos de
organización de Centros (Escuelas unitarias, Escuelas graduadas,
Colegios de EGB y Centros preescolares).

B) Aplicación de criterios de valoración y selección de textos
, escolares utiiizando una muestra de los textos más difundidos en

la localidad.
C) Examen crítico' de material didáctico y de su posible

utilización en las diversas áreas y ciclos de EGB.
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lA Las pruebas comenzarán a partir del 25 de junio, y
deberán haber concluIdo el 31 de julio de 1988.

1.5 Los programas que han de regir en las pruebas son los que
en las bases específicas de cada Cuerpo se señalan.

1.6 Los aspirantes que hayan superado los ejercicios obligato-.
nos de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en
prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios deberán superar el periodo de prácticas. cuya
duración será determinada por Resolución de la Dirección General
de Régimen Económico y de Personal de esta Consejería.

Quienes no superen el período de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionanos de carrera por
resolución motivada de la autoridad convocan!;;:, a propuesta de la
Dirección General de Régimen Económico y de Personal.

BASE COMÚN 2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: ..

2.1 Generales:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en pose~ión de los títulos que para cada Cuerpo se

detalla en las bases especificas de cada uno, que aparecen en esta
misma convocatoria.

2.1.4 No padecer enfermedad Di estar afectado por limitación
fisica o psíquica que sea incompatible con el ejercicio de la
docencia.

2.1.5 No haber sido separado. xr..ediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, D1
hallarse inhabilitado para el de~e-mpeño de funciones púh~¡cas.

2.1.6 Para el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato:
Estar en posesión del certificado de aptitud pedagógica para
Bachinerato. expedido por un Instituto de Ciencias de la Educa~

ción, o bien de haber prestado docencia durante un curso acadé
mico (se considera curso académico seis meses), o estarla prestando
en el presente curso como Protesores en pleD1!ud de filnciones en
el nivel de Enseñanzas Medias en alguno de los siguientes Centros:

a) Institutos de Bachillerato o Institutos Nacionales de [nse
ñanza Media, incluidas sus Secciones Delegadas.

b) Institutos Técnkos de Enseñanza Media. . .
c) Institutos Politécnicos de Formación ProfeSiOnal. Instltutos

de Fonnación Profesional y Secciones Delegadas de Formación
ProfesionaL

d) Centros oficiales de Patronato.
e) Centros de Enseñanzas Integradas.
t) Secciones filiales.
g} Colegios libres adoptados o Centros municipales.
h) Colegios reconocidos o autorizados de Bachillerato Ele~

mental o Superior.
i) Centros especializados de Curso Preuniversitario.
j) Centros homologados, habilitados o libres de Bachilre-rato.

Estarán exceptuados de este requisito los Licenciados universi-
tarios que hubiesen terminado los estudios de la especi.alid3.d de
«PedJ.gogía», así como los opositores que se acojan al Slstema de
Promoción de Profesores de Educación General Bá5'!ca.

2.2 Plazas para promoción de Profesores de Educadón Gene
ral Básica. Se reservan plazas convocadas de los Cuerpos de
Profesores Agregados de Bachillerato y Profesor~s Numerarios de
Escuelas de Maestna Industrial para la .promoción de los Profesores
del Cuerpo de Educación General BáSIca, siempre que reunan los
renuisitos que a continuación se seI1al",n. y cuyo número se
en7:uentra recogido en las bases específicas de cada Cuerpo.

2.2.1 Podrán concurrir a estas plazas los funcionarios de
carrera del Cuerpo de Proft:sores de Educación General Básica que,
teniendo diez años de docencia como funcionarios de carrera de
dicho Cuerpo, reúnan las condiciones generales establecidas en la
presente convocatoria. .

Sólo será posible la concurrenCIa a estas pl<lzas cuando la que
se esté desempeñando en propiedad se halle situada en el ámbito
territorial de la presente convocatoria.

Aquellos Profesores que no estén prcs~nc.o se,rvicio5.en la fcc~a
de terminaCión del plazo de presentacIón de mstanC13S pcdran
concursar a través de esta convocatoria de la Consejería de Cultura,
Educación y Ciencia si la última plaza en la que prestaron servicios
está situada en el ámbito territorial de la Comunidad Valendana.

2.2.2 Los aspirantes que participen por este apartado 2.2 no
podrán concurrir a la misma asignatura por el sistema general de
acceso iibr~. ni por esta convocatoria ni por ninguna G.\: l=iS
convocatorias del Ministerio de Educación y Ciencia y restlntes
Comunidades Autónomas con competencia plem.1 en m'lteria de
educación. Asimismo, no podrán concurrir por este sistema más
que por una asignatura.

2.2.3 Aquellos opositores que, haciendo uso del sistema. ~e
promoción J?Or pertenecer al Cuerpo de Profesores de Educ~c!?n
General BáSIca, hayan superado las fases de concurso y OpOSlClOn
y, en su caso. el período de prácticas, no podrán volver a hacer uso
de este sistema.

2.3 El cumplimiento de las condiciones exigídas en los aparta
dos 1 y 2 de esta base se entenderá referid\) a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes. y manter.crla:;
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de
carret1l, exceptuando el requisito del aparta~o 2.1.6, que se .enten
derá referido al acto de presentación de opoSItores ante el Tnbunal.
Estas condiciones deberán ser acreditadas en el p!¡;.zo y forma que
prevé la base común 8 de la presente Orden. .

2.4 Conocimiento oral y escrito del valenCiano.

BASE COMÚN 3. SOLICITUDES y PAGOS DE DERECHOS

3.1 Quienes deseen tomar parte en el present~ CODCUrsO
oposición deberán presentar instancia, por cuadru-p!tcado,. co~

forme al modelo de la Consejcria de Cultura,. ~ucaclO~ y.Clencm
que se hallará a su disposición en los ServiCIOS Terntonal,cs de
Cultura y Educación. A la ins~ncia se aco~t::anará fOtOCOpl~ del
documento nacional de idenudad. Esta soliCitud se rellenara de
acuerdo con las instrucciones que estarán a disposición de los
interesados junto con las instancias. consignando en ella ~l Cuerpo
y asignatura que figuran en las bases de esta convocat~ma.

3.2 Las personas con minusvalías deben;'n indICar en la
instancia la minusvalia que sufren en la c.asllla que recoge este
extremo. Deberán, asimismo, hacer constar en la casilla A) de la
instancia la adaptación que S?licitan.. . . . " .

3.3 Organos a quien se dIrigen: Las H:stanClas se- dmgl~an a Ja
Dirección General de Régimen EconómJCO y de Pcnana! de la
ConsellefÍa de Cultura. Educación y ciencia, pudiendo sefpres~n~

tadas:
En el Regi.s"!.ro General de los Servicios Terri.torioles de Cultura

y Educación.
En cualquiera d~ las formas establecidas en el articulo 66 de la

Ley de Procedimiento Administrativo.
En el caso de que optaran por presentar su solicitud ~l1te uI~a

oficina de Correos, lo harán en sobre abierto, p<1.ra que la mstanCIa
sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser
certificada. .

Las solicitudes suscritas por los españoles en el ~x!!anJero

podrá.Tl cursarse en el plazo que se indica en el párrafo S!gUleI!te, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares espanolas
correspondientes. quienes las remitirán seguidamente a esta ('cnse-
jería de Cultura, Educación y C~encía. El.abono de los derech.?s de
examen se hará por transferenCIa bancana a las cuentas resenadas
en el apartado 5 de esta base. En todo caso el comprobante se
deberá acompañar a la solicitud.

3.4 Plazo de presentación.-El plazo de presentacíón de sv1ici
tudes será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana... y en el «Boletín Oficial del
Estado».

3.5 Importe y pago de deredIos.-Los derechos d.e examen
serán los que seguidamente se relacionan y deberán ser mgresados
en las cuentas corrientes que responden a los siguientes datos:

Servicio Territorial de Cultura y Educación de Valencia

Derechos oposiciones:

Caja de Ahorros de Valencia.
Urbana Sorolla-Valencia.
Número 133022710757.

Servicio Territorial de Cultura y Educación de Alicante

Derechos oposiciones:

Caja de AJ10rros de Alicante y ~·1urcia.

Oficina 0179, Alkante.
Número ce cuenta 640004.

Servicio Territorial de Cultura y Educación de Casrdlón

Derechos oposiciones:

Caja de Ahorros de Valencia.
Urbana ntímero 5, avenida del Mar, 23, Castellón.
Número de Cuenta 33005543.

El ingreso habrá de hacerse a nombre de <,Pruebas sdcc.:tivas de
........................» con el nombre dd Cueq:.o al que se quiera
opositar.
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BASE COMúN 4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

En las solicitudes deberá figurar el sello de la Entidad bancaria
donde se efectúe el ingreso acreditativo del llago de los derechos,
cuya falta determinará la exclusión del aspIrante. Los gastos de
transferencia. correrán a cafla del interesado.

En ningún caso la presentación y pago en las citadas Entidades
bancarias supondrá sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma de las solicitudes ante los órganos expresados en el
apartado 3 de esta base.

3.6 Errores de las solicitudes.-Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

BASE COMÚN 5. TRIBUNALES

5.1 Tribunales calificadores.-Publicada la primera lista de
admitidos y excluidos, la Dirección General de Régimen Econó
mico y de Personal. en el plazo de un mes, procederá al nombra
miento de los Tribunales que habrán de juzgar las fases de concurso
y oposición, haciéndose pública su composición en el «Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana». Se podrán nombrar cuantos
Tribunales se juzguen necesarios.

5.2 Composición de los Tribunales.-Los Tribunales estarán
constituidos de acuerdo con lo determinado por el Real Pecreto
533/1986, de 14 de marzo, por funcionarios en activo de cualquiera
de los Cuerpos de la Función Pública Docente y del Cuerpo de
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. la Direc
ción General de Régimen Económico y de Personal dictará en el
plazo máximo de un mes Resolución, que se publicará en el
~Diario Oficial de la Generalidad Valenciana», declarando apro
bada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución se
indicarán los lugares donde se encuentran expuestas al público las
listas certificadas completa de aspirantes .admitidos y excluidos,
éstos con indicación de las causas. Dichas listas deben ser expuestas
en todo caso en los Servicios Territoriales de Cultura y Educación.
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del
documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión. Las, reclamaciones se presentarán ante la Dirección
General de Régimen Económico y de Personal de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 71 Y 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4.3 Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechaza
das ~r Resolución expresa publícada en los mismos lugares en que
se hIcieron púbhcas las listas anteriores de admitidos y excluidos.

4.4 Contra dicha Resolución los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante el Consejero de Cultura, Educación y
Ciencia en el plazo de quince días a partir de su publicación, según .
lo dispuesto en el artículo 122 de la citada Ley de Procedimiento
Administrativo.

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
alzada. si el aspirante fuera definitivamente excluido de la realiza
ción de los ejercicios.

4.5 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

La titulación de los miembros de los Tribunales será igual o
superior a la exigida para el ingreso en el Cuerpo, cuyas pruebas de
acceso hayan de juzgar.

Los Tribunales estarán compuestos por:

Un Presidente designado directamente por la Dirección General
de Régimen Económico y de Personal.

Cuatro Vocaleo, designados mediante sorteo público, que se
realizará en el lugar y fecha en que oportunamente se determine,
mediante anuncio en el «Diario Oficial de la Generalidad Valen
ciana». Excepcionalmente cuando las características de las asigna
turas lo aconsejen, la Dirección General de Régimen Económico y
de Personal podrá proceder a designar directamente estos Vocales.

5.3 La Dirección General de Régimen Económico y de Perso·
nal se reserva la facultad de nombrar, por i$1:lal procedimiento,
Tribunales suplentes en los casos que lo conSidere oportunos.

5.4 En los casos en Que se nombre más de un Tribunal por
asignatura, el Presidente del Tribunal número 1 actuará como
coordinador entre los diferentes Tribunales nombrados, en cuanto
a la fecha de comienzo del primer ejercicio. que será simultáneo y,
en su caso, a las normas a que se ajustará la realización de los
ejercicios prácticos.

5.5 En las asignaturas en las que se nombre más de un
Tribunal el número de plazas Que se asigne a cada uno será el
resultado de dividir las plazas de la asignatura por el número de
Tribunales. Si el número de plazas no fuese divisible, las que resten
se adjudicarán una a una a los distintos Tribunales de .acuerdo con
su número de orden. .

No será de aplicación esta norma en el supuesto de que el
número de aspirantes que haya de corresponder a cada Tribunal de
la misma asignatura no sea equivalente. En su caso, la asignación
de plazas será proporcional al número de aspirantes que acudan al
acto de presentación. Para ello. los Tribunales comunicarán telegrá·
ficamente a la Dirección General de Régimen Económico y de
Personal de la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia, el
número de aspirantes presentados a dicho acto, especificando los
que se hayan presentado por el sistema general de acceso libre y los
que correspondiesen al sistema de promoción de Educación Gene
ral Básica.

Si a algún Tribunal no le hubiesen sido adjudicadas plazas para
los opositores que acudan por el sistema de promOCIón, por el
esc~so número de opositores que concurran al mIsmo, la Consejería
de Cultura, Educ3C16n y Ciencia podrá incorporar dichos oposito
res a aquel Tribunal o Tribunales a los que les hubiera correspon
dido el mayor número de estas plazas.

5.6 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Dirección General de Régimen
Económico y de Personal cuando concurran en ellos circunstancias
de las preVIstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia, manifestar la "abstención o
plantear la recusación. será de diez días naturales a partir de la
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» del
nombramiento del Tribunal.

5.7 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio, la
Dirección General de Régimen Económico y de Personal publicará
en el ~<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» Resolución por
la que se nombren a los nuevos miembros de los Tribunales que
hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en el apartado 6 de esta base.

5.8 Previa convocatoria del Presidente. se constituirán los
Tribunales con asistencia de la mayoría de sus miembros titulares
o suplentes.

En dicha sesión los Tribunales acordarán todas las decisiones
que les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.9 A partir de su constitución y salvo que concurran circuns~

tandas excepcionales cuya apreciaetón corresponderá a la Direc
ción General de Régimen Económico y de Personal, una vez
constituidos los Tribunales, para actuar válidamente se requerirá la
presencia de la mayoria absoluta de sus miembros. .

5.10 La suplencia del Presidente se autorizará por la Dirección
General de Régimen Económico y de Personal, la de los Vocales,
por el Presidente que baya de actuar, teniendo en cuenta que
deberá recaer en el Vocal suplente respectivo o en su defecto en los
que le sigan según el orden en que figuren en la disposición que los
haya nombrado.

5.11 Dentro de las fases de concurso y de oposición. los
Tribunales resolverán todas Jas dudas que pudieran. surgir en la
aplicación de estas normas, así como 10 que se deba hacer en los
casos no previstos.

3.150

3.150

2.100

3.150

3.150

2.100

2.100

2.100

Imoono
dcRcbos
(incluidos
formación

expediente)

Profesores Agregados Bachillerato.....
Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría

Industrial. '" ."
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus-

trial. , .
Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idio-

mas " .
Profesores Especiales de Conservatorios de Música,

Declamación ~ Escuela Superior de Canto .
Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música,

Declamación y Es<:uela Superior de Canto. . . .
Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas

y Oficios Artísticos........ . .
Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos .

Cuerpo
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El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

S.12 Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus
trabl\ios de asesores especialistas para las pruebas co"",,~ondientes
de los ejercidos que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La
designación de tales asesores deberá contar con la previa autoriza
ción de la Dirección General de Régimen Económico y de Personal.

S.13 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precio
sas de fonna que los aspirantes con minusvalias gocen de iguales
oponunidades para la realización de los ejercicios que el resto de
los participantes. En este sentido, se establecerán, para las personas
con minusvalías que lo soliciten en las instancias, las adaptaciones
posibles de tiempos y medios para su realización.

S.14 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de Presidencia del 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros equivalentes, previa
aprobación por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

5.15 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los
Tribunales tendrán su sede en la ConsejeríA de Cultura, Educación
y Ciencia, Dirección General de Régimen Económico y de Perso·
nal, avenida de Campanar, 32, Valencia.

5.16 Los Tribunales Que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán las calegaóas que se señalan de las recosidas en el articulo
19 de la Orden de 17 de febrero de 1986 (<<Diario Oficial de la
Generalidad Valenciana» de 10 de marzo), para cada lino de los
Cuerpos.

Categoria primera:

Grupo A.-Cuerpos de Profesores Agregados de. Bachillerato,
Profesores N umerarios de Escuelas de Maestría Industrial, Prúfeso-.
res Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas. Profesores Especia
les de Conservatorios de Musica, Declamación y Escuela Superior
de Canto.

Categoria segunda:

Grupo B.-CuerPos de Maestros de Taller de Escuelas de
Maestlia Industrial, Profesores de Entrada, Maestros de Taller de
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, y Profesores
Auxiliares de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela
Superior de Canto.

S.17 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que ha superado las pruebas selectivas. un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

BASE COMúN 6. DESARROLLO DE L."-S FASES DE CONCURSO
Y OPOSICIÓN

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «Y», de conformidad con lo
establecido en la Resoludón de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 «<.Boletín Oficial
del Estado~ de 2 de marzo). Aguellos Tribunales que no cuenten
con aspirantes cuyo primer apclltdo conlÍence con la indicada letra,
iniciarán el orden de actuación por la letra o letras siguientes.

6.2 Con quince días naturales de antelación, como mínimo,
los Tribunales anunciarán en el «Diario Oficial de la Generalidad
Valeonciana» la fecha, hora y lugar en que se realizará el acto de
presentación y el primer ejercicio, así como, en su caso, las nomias
a las que se ajustarán los ejercidos prácticos.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, del.nJamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 Una· vez comenzadas las pruebas selectivas. no será
obligatoria la publicación de los anuncios sucesivos de la celebra
ción de las restantes pruebas en el «Diarip Oficial de la Generalidad
Valenciana». Estos anuncios deberán hacerse pliblicos por el
Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas
anteriores, con doce horas, al menos. de antelación del comienzo
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

Entre la finalización de un ejercicio y el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

6.5 Identificación de los aspirantes.-El Tribunal podrá req'..le·
rír en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su
identidad.

6.6 Exclusión de los aspirantes.-En cualquier momento del
proceso selectivo, si los Tribunales tuvieren conocimiento de que
alguno de. los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos
exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere
sado, deberá proponer su exclusión a la Dirección General de
Régimen Económico y de Personal, poniendo en su conocimiento
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión el aspirante podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Cultura. Educación y Ciencia. en el
plazo de quince días contados a partir del día siguiente al de la
notificación de su exclusión.

6.7 Concurso.-En el acto de presentación los opositores
podrán alegar cuantos méritos consideren oportunos, según baremo
que se acompaña como anexo [ a la presente convocatoria:
entendiéndose que sólo podrán puntuarse aquellos méritos que se
presenten debidamente justificados de la Dlanera que se determina
en el citado anexo.

No será, en ningún caso, eliminatorio. y en él se valorarán los
méritos que concurran en los aspirantes, con arreglo al baremo
citado. El Tribunal deberá hacer público en el tablón de anuncios
del Centro donde se celebren las pruebas el resultado de la
valoración de la fase de concurso, al menos. con veinticuatro horas
de antelación a la publicación de las calificaciones del primer
ejercicio de la fase de oposición.

La publicación de estas valoraciones se hará diferenciando. en
su caso. los opositores que acudan por el sistema de promoción y
los que lo hacen por el general de acceso libre.

La recuperación de la documentación presentada al concurso
podrán realizarla los opositores en el lugar. fecha y hora que los
Tribunales hayan fijado previamente, salvo que exista reclamación
por parte de algún opositor, en cuyo caso los Tribunales podrán
retenerla, a efectos de comprobación o prueba. Caso de no ser
retirada en el plazo señalado, se entenderá que los opositores
renuncian a su recuperación.

6.8 Oposición.-Se valorarán en esta fase Jos conocimientos de
los aspirantes. Constará necesariamente de dos ejercicios, pudiendo
a su vez constar de varias partes. En las bases especificas de cada
Cuerpo se detallan éstos.

Los cuestionarios serán los señalados en las bases específicas de
cada Cuerpo.

6.9 En las disciplinas de Idiomas Modernos, de Valendano y
de Lengua y Literatum Españolas, los dos ejercicios serán desarro
llados íntegramente en el idioma correspondiente. En las restantes
diciplinas los ejercicios podrán desarrollarse en cualquiera de los
dos idiomas oficiales de la Comunidad, de acuerdo con la Ley de
Uso y Enseñanza del Valenciano de 18 de noviembre de 1983
(<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» de I de diciembre).

6.10 C.lificación.

a) La calificación en la fase de concurso se realizará asignando
a cada aspirante los puntos que hasta 10 le corresponda, con aneglo
al baremo establecido en el anexo 1 de esta convocatoria.

b) Cada uno de los ejercicios de la oposidén se valon~rá de
cero a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco
puntos para aprobar cada uno de ellos.

la puntuación de cada aspirante en los eierdcios en la fase de
oposición será la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros asistentes al Tribunal. Cuando rntre las p~mtuaciones
otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de
tres o más enteros, serán automáticamente excluidas las calificacio
nes máximas y mínimas, hallándose la puntuación media entre las
calificaciones restantes.

BASE COMÚN 7. LISTA DE APROBADOS

7.1 Al término del segundo ejercicio los Tribunales harán
pública en el tablón de anuncios del local donde se haya celebrado
el último ejercicio del concurso-oposición la relación de aspirantes
aprobados, ordenados de mayor a menor puntuación, con aproxi
mación de hasta diezmilésimas y con indicación de su número de
documento nacional de identidad, en número que no podrá exceder
dd de plazas asignadas a cada Tribunal y siempre que hayan
obtenido la puntua...;ón mínima exigida para la superación de!
segundo y último ejercicio. En esta relación el Tribunal hará
constar la puntuación del ejercicio y la acumulada. Cuando de
acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de la base común 2,
haya aspirantes que hayan concurrido por el sistema de promoción.
se confeccionará una relación separada de aprobados para este
tumo, atendiendo todas las prescripciones citadas anteriormente. Si
hubieran quedado plazas vacantes de las reservadas a esta promo·
ción. se indicará este extremo, acumulándolas a las ofrecidas al
sistema ~eneral de acceso libre. En la Esta general 'tue confeccionen
estos Tnbunales, se incluirán asimismo los opositores aprobadns
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por este sistema ele promoción, ordenados por orden de puntuación
con 101 aprob8dos por el sistema seneral ele acceso libre y con
indicación en ambos casos e1e1 sistema por el que han accedido,

En el caso ele que al confeccionar estas relaciones se prodqjesen
empates en la puntuación total, el Tribunal deberá resolverlos
atendiendo sucesivamente a los si¡uientes criterios:

- Mayor puntuación en la fase ele concurso,
- Mayor puntuación en el primer ejercicio,
- Mayor puntuación en cada uno de los apartados 1 y 2 (por

este orden) e1e1 baremo aplicable a la fase ele concurso,

7,2 En los casos en que haya más de un Tribunal por
asi¡natura, la Dirección General ele Régimen Económico y de
Personal confeccionará una lista 6nica por asignatura con todos los
aspirantes que hayan superado las fases de concuno-oposición, la
cual se formará interealando los opositores libres y los que
concurran por el sistema ele promoción, ordenando de mayor a
menor las puntuaciones, con aproximación de hasta diezmiléSImas,

7.3 En caso ele que al confeccionar las listas. 6nicas de
aprobados se prodqjesen empates, se resolverán atendiendo a los
criterios expresados en el apartado 1 ele esta base,

7.4 La Con!"ierfa ele Cultura, Educación ':( Ciencia publicará
en el «Diario Oficial de la Generalidad ValenClana» la Orden con
las listas 6nicas ele aprobados por asignatura, en la forma prevista
en la base X ele la Orden de 21 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial
e1e1 Estad... e1e1 23). .

7.S Los aspirantes que superen las pruebas por dos o más
Cuerpos o por dos o más asignaturas eIel mismo Cuerpo, deberán
~erettar opción por uno ele los puestos mediante escrito dirigido a
la Dirección General de Régimen Económico y de Personal en el
plazo ele diez dias, a partir ile la publicación en el «Diario Oficial
ele la Generalidad Valenciana» de la lista de aprobados, Iludiendo
solicitar prórroga para la realización del período de prácllcas en el
otro puesto.

7.ó Los opositores que hayan aprobado los ejercicios para
acreditar el apartado 2 ele la base com6n 4,' realizarán delante del
Tribunal una prueba de conocimiento oral '1 escrito del Valenciano
con la incorporación de asesores especialIStas nombrados por la
Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa. Se
exceptuarán los aspirantes que acrediten poseer el título académico
eIel Curso Especifico de Enseilanza Secundaria o el del Nivel
Medio, correspondientes ambos a los Cursos de Lingüística Valen
ciana.

Esta prueba constará ele dos ~ercicios: Uno de com¡>rensión y
expresión oral, y otro ele comprensi~¡;z~~preSíón esenta.

Los que no la superasen deberán ' los cursos de reciclllie
convocados al efecto por la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa, a traVés e1e1 Servicio de Enseñanza del
Valenciano,

!lAs. COMÚN 8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRA'
MIENTO DE FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS

8.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el dia
si¡uiente a uquel en que se hicieron p6blicas las listas de aprobados
en el «Diario Oficial ele la Generalidad Valencian.", los opositores
aprobados deberán presentar ante la Dirección General de Régimen
Económico y ele Personal:

a) Fotocopia compulsada del título exigido para ingreso en el
correspondiente Cuerpo o certificación académica que acredite
haber realizado todos los estudios para la obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa ,de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi·
nistración P6blica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones p6blicas según el modelo que figura como anexo II a esta
convocatoria.

c) Los aspirantes que hByan hecho valer su condición de
personas con minusvallas, deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
fimciones correspondientes~

dl Solamente para Profesores agregados de Bachillerato, certi·
ficado de aptitud peda8ógica expedido por un Instituto de Ciencias
de la Educación 0, en su caso, de haber prestado docencia durante
un curso académico o estarla prestando desde el momento de la
publicación de la presente Orden, hasta el acto de presentación de
opositores ante el Tribunal, como Profesores en plenitud de
funciones en cualquiera de los Centros señalados en el apartado L6
de la base común 2. En este último caso, la certificación deberá
estar expedida, si se trata de los Centros enumerados en los
apartados del a) al e), por el Secretario, con el visto bueno del
Director del Centro, y por el Director del Centro con el visto bueno

de la Inspección .Educativa, si se trata de Centros enumerados er
los apartados e1e1 f) al j). En estas certificaciones en el caso ele lo,
Centros enumerados del a) al S) deberá bacerse constar el n6mer<
de Registro de Personal. Estarán exentos ele presentar esto,
certific3dos los licenciados universitarios por la especialidad dt
Pedas<>Bfa.

8.2 Excepciones. Los que tuvieran la condición de funciona,
rios p6blicos de carrera y en situación de servicio activo, estaráI
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisito:
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento. Debiend{
presentar en tal caso una certificación u boia de servicios de
o,!anismo del c;¡ue dependan en la que se consignen ele modt
expreso los siguientes datos:

a) Indicación del Cuerpo al que pertenecen, n6mero d,
Registro de Personal y que se encuentran en servicio activo.

b) Lugar Y fecha de nacimiento.
c) Titulo académico que posee y fecba de expedición.
d) N6mero e importe de trienios, así como fecha de SI:

cumplimiento.

Para el Cuerpo ele Profesores Agregados de Bachillerato, estar er
~sión del certificado de aptitud pedasógica o docencia, cor
mdicación de la fecha ele terminaCIón, excepto los que bayar
concurrido por el apartado 2 de la base com6n 2, o bien, estén er
posesión ele la licenciatura universitaria, por la especialidad dt

Ped~ las certificaciones u bojas de serviciós se refieren a 10".
Profesores de Enseñanza General Básica, que han concurrido poI
el apartado 2 de la base com6n 2, recogerán expresamente qu,
re6nen todos los requisitos aIli exigidos,

Si en las certificaciones no pueden hacerse constar alguno de lo~
datos señalados en este apartado 2 por no obrar en los expediente~

personales de los interesados, éstos deberán remitir separadamentt
los documentos que los acrediten.

8.3 Los opositores que habiendo superado las fases de con·
curso y oposiClón ya estén prestando servicios remunerados en k
Administración como funClonarios de carrera, interinos, o come
personal laboral, sin petjuicio de la situación administrativa ,
laboral que de acuerdo con la normativa vigente les corresponda
deberán formular opción por la percepción de las remuneraciones
durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidaC:
con lo previsto en el Real Decreto 4S6/1986, de 10 de febrer<
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8,4 Ante la imposibilidad, debidamente Justificada, de presen·
tar los documentos expresados en las bases anteriores, podri
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la COllvccato
ria, mediante cualquier medio ele prueba admisible en derecho.

8.S Quienes dentro del plazo lijado y salvo los casos de fue=
mayor no presentasen la documentación o del examen de la mism~

se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en b
base común 2, no podrán ser nombrados funcionarios en práctica:
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que bubíeran incurrido por falsedad en la solicitud inicial

8.6 Por la Consellerfa de Cultura, Educación y Ciencia ..
procederá al nombramiento de los funCIOnarios en prácticas en e
Cuerpo a que corresponda.

Los opositores aprobados quedan obligados a incorporarse a lo:
destinos que la Dirección General de Régimen Económico y dt
Personal les adjudique para la realización del período de prácticas
Caso de no incorporarse a los citados destinos en el plazo de cince
dias a ¡>artU: de la comunicación de los mismos, se entenderá qUt
renunCIaD al coDCUJ'SO-oOposición.

8.7 Los destinos que se les adjudiquen tendrán caráctei
provisional. Todos los opositores quedan obligados a participar er
los siguientes concursos de traslados que se convoquen hastr
obtener un destino definitivo dentro del ámbito de gestIón direcu
de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia.

BASE COMÚN 9. FASE DE PRÁCTICAS

9.1 Las prácticas tendrán por obieto la valoración de la:
aptitudes didácticas de los aspirantes que hayan aprobado la fase di
oposición. Se realizarán en los destinos que les hayan eorrespon
dido, con desempeño de la función docente con plena valide~

académica. La duración de las mismas no podrá exceder de sei:
meses.

9.2 Las prácticas se calificarán como «apto» o ~o apto», ¡
cuyos efectos será designada una Comisión Calificadora.

La composición de la Comisión Calificadora, así como 1,
duración concreta de la fase de prácticas se señalará en li
Resolución de la Dirección General de Ré$imen Económico y dI
Personal reguladora de dicha fase de prácticas.

9.3 Los aspirantes que no superasen el período de prática!
perderán todos los derechos a su nombramiento como funClonariO!
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BASE ESPEcfFICA 2. CUERPO DE MAESTROS DE TALU3R
DE ES<.:UELAS DE MAESTRÍA INDUSTRIAL

2.1 Dis"Jibución de plazas por asignaturas.

Prácticas de Electrónica 16
Prácticas Administrativas y Comerciales ,.... 40
Prácticas Sanitarias 10

Totales . 1--::6-;"6--

2.2 Titulaciones exigidas: Loli opositores al Cuerpo de Maes
tros de Taller de Escuelas de ?-.laestria Industrial deberán estar en
posesión O reunir las condiciones para que les pueda ser expedida
alguna de las titulaciones señaladas en el anexo I Bl de la Orden
de 21 de m=o de 1988.

2.3 Fases de concUTSCH>posición.
2.3.1 Fase de concurso. Se estará a 10 dispuesto en el apar·

tado 7 de la base común 6 de esta COllvocatona.
23.2 Fase de oposición. Se valorarán en esta fase los conoci

mientos de los aspirantes y constará necesariamente, por este
orden, de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio: Te:¡drá dos partes. La primera, que a su vez
pod.rá constar de varias. tendrá por objeto la resolución de

de conformidad con lo señalado en el amutado 4 de la base
común 5 y apartados 1 y 2 de la base común 6 de la presente
convocatoria.

La segunda parte de este ejercicio consistirá en la exposición
escrita en el plazo de dos horas. como máximo, de un tema elegido
por el opositor de entre tres sacados a suerte del cuestionario a que
se hace referencia en el apartado 4 de esta base específica.

La lectura y, en su' caso. la exposición del ejercicio correspona

diente a estas dos partes será pública.
La. calificación de este primer ejercicio se efectuará sobre

10 puntos y se considerará superado cuando se haya alcanzado, al
menos, cinco puntos. Finalizado éste, se expondrá en el tablón de
anunóos del local donde se celebre la relación de aspirantes que
pueden realizar el segundo ejercicio, diferenciando claramente si
realizan· las pruebas por el sistema de promoción de Profesores
de EGB o por el general de acceso libre. En esta relación el
Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada
obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición oral ante el
Tribunal, en sesión pública. de un tema elegldo por el aspirante de
entre tres sacados al azar de los cuestionarios a que se refiere el
apartado 4 de esta base específica. En las a~ignaturas del área
tecnológica, los Tribunales valorarán la exposición actualizada de
los temas.

Cada aspirante dispondrá de una hora, como máximo. para la
exp-'JSición del tema. después de haber pennanecido incomunicado
un tiempo máximo de tres horas para su preparación, durante las
cuales. pcdrá co!1tmltar notas, bibliograffas, textos y preparar el
matenál n~no.

La exposición se realizará con las oportunas especificaciones de
metodología y material de motivación, técnica pedagógica prevista
a utilizar y su justificación, material did1.ctico a utilizar y su
razon:.mtiento, ejercicics prácticos y complementarios o problemas
previstos, procedimiento de recuperación previsto. slstem3 de
evaluación y bibliografia. En cualquier caso todo este desarrollo
estará referido al curso correspondiente seleccionado libremente
por el opositor. quien con anterioridad a la exposición deberá
poner en conccimiento del Tribunal,

Al término de este ejercicio el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes de acuerdo con lo estabiecido en c;' apartado 1 de la
base oomún 7 de esta convocatoria.

1.4 Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas para
las respectiv~ asignaturas serán los publicados en los «Boletines
Oficiales d~l Estado» que a continuación se relaciollan:

«Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre de 1978:
Lengua Española, Formación Humanística, Francés, Inglés, Mate·
máticas, Física y Q>.rimica, Ciencias de la Naturaleza, Dibujo y
Teoria del DibUJO•

«Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril de 1984: Valenciano.
«Boletín Oficial del Estad,,» de 7 de mayo de 1985: Educación

Física.
«Boletín Oficial del Estad"" de 11 de marzo de 1988: Tecnolo·

gía Administrativa y Comercial, Tecnología Sanitaria. Tecnología
de Informática de Gestión.

PIom"Asignaturas

Promoción Sislema
Asi¡.naturas Profesores gen.,.1

To:al
de EGB "'"''''hbre

Lengua Esp.liola . .. . .. .. . ........ 1 4 5
Formación Humanística .... ...... I 11 12
Francés ..................... ... 1 4 5
Inglés .................... .... 3 24 27
Matemáticas ... ., ............ ..... 3 31 34
Física y Química .. .. . .. . .. . ..... 1 4 5
Ciencias de la Naturaleza ...... 1 11 12
Dibujo y Teoría del Dibujó· ... ... 1 13 14
Tec. Sanitaria ................... 1 7 8
Toe. Admin':strativa y Com ..... 3 27 30
Tee. Informática ............... 2 16 18
Valenciano ..................... 3 25 28
Educación Física ............... .. 3 23 26

Totales ............... ..... 24 200 224

1.2 Titulaciones exigidas: Los opositores al Cuerpo de Prole.
sores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial deberán es.tar
en posesión o reunir las condiciones para que les pueda ser
expedida alguna de las titulaciones seilaladas en el anexo I Al de
la Orden de 21 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 23).

Para la asignatura de Va1enciono: Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto.

1.3 Fases del ·concurso-oposición.

1.3.1 Fase de Concurso. Se estará a 10 dispuesto en el apar
tado 7 de la base común 6 de esta. convocatoria.
. 1.3.2 Fase de oposición. Se valorará en esta fase los conoci·
mientos de los aspirantes. Constará necesariamente, por este orden,
de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio. Tendrá dos partes: La primera, que a. su vez
podrá constar de varias, tendrá por objeto la rt":solución de
cuestiones de carácter práctico y su desarrollo se ajustará a las
normas que las Tribunales detenninen de confonnidad a 10
señalado en los apartadcs 4 de la base co~ún 5 y 1 Y 2 de la base
común 6 de esta convocatoria.

Para la asignatura de Educación Física las cuestiones de carácter
práctico estarán relacionadas con el contenido de los cuestionarios
citados en el ~partado lA de esta base especifica. Asimismo su
desarrollo se ajustará a las normas que los TribUD.31es determintll.

Base específicas

BASE ESPECiFICA I

L Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría
Industria1.

1.1 Distnbución de plazas por asignaturas' y sh"temas de
acceso.

BASE cOMúN 10. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS
DE CARRERA

Concluida la fase de práctícas, por el Ministerio de Educación
y Ciencia se procederá al nombramiento de los interesados como
funcionarios de carrera de los Cue~s correspondientes. Los
nombrados serán incluidos en la relaClón de dicho Cuerpo en el
orden que establece el arJculo 27 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado y de acuerdo con lo previsto en la base XI de la Orden
del Ministerio de 21 de malLO de 1988.

de """"ra _.in lo establecid" en el artículo 22 del Real Dec",to
2223/1984, de 19 de diciembre.

9.4 Quedarán dispensados de la evaluación de la fase de
prácticas quienes hayan prestado servicios como funcionario inte
rino o como personal contratado del Cuerpo para cuyo ingrero han
superado las fases de concw"so y oposición, siempre que el
nombramiento o contrato haya sido expedido por esta Conseileria
de Cultura, Edut-ación y Ciencia, el Ministerio de Educación y
Ciencia u órganos competentes de las restantes Comunidades
Autónomas ccnvocantes. con asignación de número de Registro de
Personal, y que la duración de tales servicios sea igual o superior
a la requerida como periodo de prácticas.

9.5 Desde el momento del nombramiento de funcionarics en
prácticas hasta el nombramiento como funcionarios de carrera, d
régimenjuridico-admínistrativo de los opositores será el de funcio~

nano en prácticas, siempre que estuvieran desempeñando un
puesto docente.
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BASE ESPEclPlCA 3. CUERPO DE PROFESORES AGREGADOS
DE BACHILLERATO

3.1 Distribución de plazas por asignstura y sistema de acceso.

cuestiones de carácter práctico y su desarrollo se l\iustanl a las
normas que los Tribunales determinen, de conformidad a lo
seiialado en el apartado 4 de la base común S y los apartados l y 2
de la base común 6 de esta convocatoria. Vcrsart sobre cuestiones
de los pro¡ramas a que se bacc referencia en el apanado 4 de esta
base espcclfica, debiendo contener su desarrollo las siguientes
espcclficacioncs: Objetivos, esquemas o dibujns del proceso, en su
caso, materiales e Instrumentos a emplear y su razonamiento;
ejercicios prácticos y complementarios y problemas previstos,
procedimiento de rccnpcración previsto, sistema de evaluación y
demás aspectos Que se estimen convenientes.

La _da parte de este ejercicio consistirá en la exposición
eecrita en el plazo de dos horas como máximo de un tema elegido
por el opositor de entre tres sacados a suerte del cuestionario a que
se haDe referencia en el apartado 4 de esta base especifica.

La lectura del ejercicio será pública.
La calificación de este primer ejercicio se efectuará sobre

lO puntos y se considerará superado cuando haya alcanzado, al
menos, cinco puntos. Finalizado 9te, se expondrá en el tablón de
anuncios del local donde se celebre la relación de aspirantes que
pueden rcalizar el segundo ejercicio. En esta relación el Tribunal
hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada obtenida en
la. fiIse de concurso.

Segundo ~ercicio: Podrá constar de varias partes y tendrá por
objeto la rca1ización de trabl\ios prácticos de taller o su equivalen
cia sqún las ramas, y su desarrollo se ~ustará a las normas que los
TribuDales determinen. Estas normas habrán de ser hechas públicas
en el anuncio ec que se publique la fecha del comienzo del primer
ejercicio. Cuando exista más de un Tribunal por asignat'!!", se
rcaIizará conjuntamente por los Presidentes de los distintos Tnbu·
nales, previa convocatoria del Presidente del Tribunal número uno.
Si no fuera posible la realización de idénticos ejercicios prácticos y
la actuación simultánea de los opositores, el Tribunal sorteará entre
átos los ejercicios que PfO)l\lnga.

Al término de este ejerClcio el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes, de acuerdo con lo establecido en elapanado 1 de la
base común 7 de esta convocatoria.

2.4 Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas para
las respectivas asignaturas serán los publicados en el «Boletin
Oficial del Estadc» de It de marzo de 1988.

AsisnalUl8

Filosofia .
Griego .
Latín _ .
Lengua y Literatura .
Geograf}~ e Historia .
Matematlcas ,
Física y Química .
Ciencias Naturales _ .
Dibujo .
Inglés .
Valenciano .
Ed!l~ci6n Física .
MUSlca .

Promoción
Profesores

EGa

1
l
2
2
2
5
1
3
I
7

13
5
l

Sistema
general

acceso libre

14
6

16
18
24
43
\O
31

4
65

117
45

3

Total

15
7

18
20
26
48
11
34
S

72
\30
50
4

Tribunal, de los cuestionarios a los que se refiere el apanado 4 de
esta base especifica.

La segunda parte, que podrá constar a su vez de varias, tendrá
por objeto la resolución de cuestiones de carácter práctico y su
desarrollo se ajustará a las normas que los Tribunales determinen,
de conformidad con lo señalado en el apartado 4 de la base común
5 y apartados l y 2 de la ba.. común 6 de la presente convocatoria.

Para las asignaturas de Educación Física y Música las cuestiones
de carácter práctico estarán relacionadas con el contenido de los
cuestionarios citados en el apartado 3.4 de esta base esp'ecífica,
asimismo su desarrollo se ajustará a las normas que los Tnbunales
determinen, de conformidad con lo señalado en el apanado 4 de la
base común S y apartados I y 2 de la base común 6 de la presente
convocatoria.

La lectura y, en su caso, la exposición del ejercicio será pública
y al término del primer ejercicio el Tribunal expondrá en el tablón
de anuncios del local donde se celebren, las relaciones de los
aspirantes con expresión del sistema por el que se .realizan las
pruebas: Promoción Educación General Básica o general de acceso
libre, que pasen al segundo ejercicio por haber obtenido la
calificación de cinco puntos, como mínimo, en el primero.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio: Consistirá en la eXP!'sición oral ante el
Tribunal, en sesión pública, de un tema elegIdo J?Or el aspirante de
entre tres sacados a suerte del mismo cuestionano. Cada aspirante
dispondrá de una hora, como máximo para la exposición del tema
después de haber pennanecido incomunicado durante tres horas
para su preparaCIón, durante las que podrá consultar notas,
bibliografia, textos y preparar el material necesario.

La exposición se realizará con las oportunas especificaciones de
metodología y material de motivación, técnica pedagógica prevista
a utilizar y su razonamiento, ejercicios prácticos y complementa
rios o problemas previstos, precedimiento de recuperación pre
visto, Sistema de evaluación y bibliografia. En cual~uier caso todo
este desarrollo estará referido al curso correspondiente, seleccio
nado libremente por el opositor, q,uien con anterioridad a la
exposición deberá poner en conocimiento del Tribunal.

Al término del ejercicio oral el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes de acuerdo con lo establecido en el apartado l de la
base común 7 de esta convocatoria.

3.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versarán las
pruebas de la fase de oposición son los que aparecen publicados en
anexo a la Orden de 23 de enero de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de febrero). por la que se refunden los cuestionarios
vigentes de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Profesores Agregad')s de Bachillerato.

Para la asignatura de' Valenciano, serán los que figuran en la
Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8
de septiembre).

BASE ESPEcíFICA 4. CUERPO DE PROFESORES AGREGADOS DE
ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

4.1 Distribución de las plazas por asignaturas:

Asignatura Plazas

Alemán 2
Inglés 8
Italiano 3
Valenciano ;................................... 2

Total . 44 396 440
Total . IS

3.2 .Titulaciones exigidas: Los opositores al Cuerpo de Profe.
sores ~$8dos de Bachillerato deberán estar en p,<?sesión o reunir
las condiCiones para que les pueda ser expedido el titulo de
Licenciad~. ~ngenier? o Arquit~cto. Exclusivamente para la asigna
tura de Muslca podran coocurnr además los que posean cualquiera
de los titulos señalados en el Real Decreto 1194/1982, de 28 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de junioJ.

3.3 Fases de concurso y oposición.

3.3. l Concurso: Se estará a lo dispuesto en el apartado 7 de la
base común 6 de esta convocatoria.

3.3.2 Oposición: Se valorará en esta fase los conocimientos de
los aspirantes. Constará necesariamente, por este orden, de los
siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio: Tendrá dos partes. La primera parte consistirá
en la exposición escrita, en el plazo de dos horas de un tema, que
ha de elegir cada opositor de entre tres sacados a suerte, en cada

4.2 Titulación exigida: Los opositores al Cuerpo de Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas deberán estar en
posesión o reunir las condiciones para que les pueda ser expedido
el título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

4.3 Fases de concurso y oposición:

4.3.1 Fase de concurso: Se estará a lo dispuesto en el apartado
7 de la base común 6 de esta convocatoria.

4.3.2 Fase de oposición: Constará de los siguientes ejercicios
eliminatorios: .

Ejercicio práctico cuyo desarrollo se ajustará a las normas que
los Tribunales determinen, de conformidad con lo señalado en el
apartado 4 de la base común S, y I Y2 de la base común 6 de la
presente convocatoria y que consistirá a su vez en:

aJ Un test objetivo de gramática y léxico del idioma objeto de
la oposición.

b) Una explotación didáctica de un texto en prosa del siglo
XX.
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BASE ESPECíFICA 6. CUERPO DE MAESTROS DE TALLER DE
ESCUELAS DE ARTES APLICADAS y OFICIOS ARTíSTICOS

donde se celebre la lectura, la relación de aspirantes que pasen· al
segundo ejercicio pOr haber obtenido la calificación de cinco
puntos, como mínimo en el primero.

Segundo ejercicio: Será de carácter práctico, quedando a juicio
del Tribunal la detenninación de su contenido, características y
forma de realización, de conformidad con lo señalado en los
apartados 4 de la base comlin S, y l Y 2 de la base comlin 6 de la
presente convocatoria.

Al ténnino de este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan superado el concurso-oposición de
acuerdo con el apartado I de la base común 7 de esta convocatoria.

5.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los Que versará el
ejercicio escrito serán los que a continuación se detallan:

Dibujo Artístico: Anexo III a la Orden de 29 de abril de 1982
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo).

Historia del Arte: Anexo 1II a la Orden de 29 de abril de 1982
(<<Boletín Ofieial del Estado» de II de mayo).

Matemáticas: Anexo III a la Orden de 29 de abril de 1982
«<Boletin Oficial del Estado» de 11 de mayo).

Modelado y Vaciado: Anexo III a la Orden de 29 de abril de
1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de mayo).

6.1 Distribución de las plazas por asignaturas.

I
1
2

4

Plazas

, , ~ , , .. , , , ' .
f----

Asi¡natura

Total ..........

Decoración .
Diseño Figurines .
Diseño Industrial ,.

Al término del primer ejercICIo el Tribunal expondrá en el
tablón de anuncios del local donde se celebre, las relaciones de los
aspirantes que pasen al segundo eJercicio por haber obtenido la
calificación de cinco puntos, como mínimo, en el primero. .

En estas relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada. obtenida en la fase del concurso.

Ejercicio oral: El opositor desarrollará un tema de entre tres
sacados a suerte de los que figuran en el programa presentado en
su memoria metodológica. Cada aspirante dispondrá de una hora,
como máximo, para la exposición del tema, después de haber
permanecido incomunicado hasta un máximo de tres horas para su
preparación, durante las cuales p?drán consultar cuanto material
bibliográfico tenga a su disposicIón.

En la exposición oral ante el Tribunal. los opositores, además
del desarrollo de los contenidos del tema elegido deberán analizar
ante el Tribunal los temas didácticos que consideren más necesa~
rios para la ad~uada comprensión del mismo por parte de los
alumnos.

Los ejercicios serán desarrollados en el idioma correspondiente.
Al término del ejercicio oral el Tribunal hará pública la relación

de aspirantes aprobados, de acuerdo con lo establecido en el
apartado l. de la base común 7 de esta convocatoria.

4.4 Cuestionario: El cuestionario sobre el. que versará el
ejercicio oral será el que figure en la Memoria metodológica que ha
de entregar el opositor en el acto de presentación ante el Tribunal,
y que consistirá en el desarrollo de la programación razonada de la
asignatura, de acuerdo con los criterios personales del opositor, con
las correspondientes justificaciones científicas y bibliográficas.

Asignatura

5.1 Distribución de las plazas por asignaturas.

BASE ESPECiFICA 5. CuERPO DE PROFESORES DE ENTRADA DE
ESCUELAS DE ARTES APLICADAS y OFICIOS ART(STICOS

,.

,",

6.2 Titulación exigida: Los opositores al Cuerpo de Maestros
de Taller deberán estar en posesión o reunir las condiciones para
que les pueda ser expedido el titulo de Graduado en Artes
Aplicadas en cualquiera de las especialidades que se cursan en las
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

6.3 Fases de concurso y de oposición.

6.3.1 Fase de concurso. Se estará a lo dispuesto en el apartado
7 de la base común 6 de esta convocatoria.

. 6.3.2 Fase de oposición. Se valorará en esta fase los conoci
m,leI'!tos d~ los aspIrantes. Constará de los siguientes ejercicios
ehmmatonos:

. ~mer ejercicio. Será de carácter teórico y constará de las
siguientes partes:

a) Exposición o defensa oral ante el Tribunal, durante media
hora ~omo máximo, de los puntos más importantes, elegidos por
el Tnbun~, de la Memoria explicativa sobre el concepto y
~etodologIa de las enseñanzas, que será presentada por el opositor
juntamente con un progra.ma razonado de la asignatura.

~) Desarrollo oral, durante media hora como máximo, de una
lecCión del programa presentado por el opositor, elegida por éste de
entre tres sacadas a la suerte.

e) Contestación por escrito, en el plazo de cuatro horas, a tres
temas sacados a la suerte de los cuestionarios a Que se refiere el
apartado 4 de esta base especifica.

~ lectura ~e la p~e. c:scrita d~ este ejercicio ~rá pública y al
témll~o del pnmer eJercICIO el Tnbunal expondra en el tablón de
anu;nc10s del local donde se celebre la lectura, la relación de
aSt:!lrant~s que pasen al segundo ejercicio por haber obtenido la
calificaCión de cinco puntos, como mínimo, en el primero.
. E!1. esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del

ejerCICIO y la acumulada obtenida en la fase de concurso.
Seg~ndo ejercicio. Será de carácter práctico, quedando a juicio

del Tnbunal l~ de:tenninación de ~u contenido, característlcas y
fonna de reahzaclón, de conformIdad con lo señalado en Jos
apartados 4 de la base eomún S, y l y 2 de la base comlin 6 de la
presente convocatoria.

A~ ,ténnino ~e este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relaclOn de aspirantes que hayan superado el concurso-oposición,
de acuerdo con el apartado 1 de la base común 7 de esta
convocatoria.

6,,4. Cue~tionario5: Los cuestionarios sobre los que versarán el
ejercICIO escnto serán Jos que a continuación se detallan:

Decoración: Anexo 111 a la Orden de 30 de marzo de 1985
«<Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril).

2
3
3
2

10

Dibujo Artístien ..
Historia del Arte .
Matemáticas , ',.",." , .
Modelado y Vaciado ..

1-----
Total .

.

S.2 Titulación exigida: Los opositores al Cuerpo de Profesores
de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
deberán estar en posesión o reunir las condiciones para que les
pueda ser expedido alguno de los siguientes títulos: Licenci':ldo,
Ingeniero, Arquitecto o, además:

Para las plazas que pertenezcan a la sección artística: Título de
Profesor de Díbujo, otorgado por una Escuela Superior de Bellas
Artes (ahora Facultad de Bellas Artes). .

Haber sido premiado con medalla de cualquier clase en Exposi
qones Nacionales organizadas por el Ministerio de Educación y
Ciencia o las Internacionales de igual naturaleza.

Haber sido premiado por oposición en la Academia de Bellas
Artes de Roma, cumpliendo el plazo y las condiciones reglamenta
rias para la pensión, o haber obtenido con iguales requisitos las
pensIOnes «Pique", o «Conde de Cartagen",>.

Para la. plazas de la Sección Científica: Título de Arquitecto
Técnico, Ingeniero Técnico, Aparejador o Perito.

S.3 Fases de concurso y opOSIción:
S.3: l Fase de concurso: Se estará a lo dispuesto en el apartado

7 de la base común 6 de esta convocatoria.
5.3.2 Fase de oposición: Se valorará en esta fase los conoci~

mientos de los aspirantes. Constará de los siguientes ejercicios que
serán eliminatorios:

Primer ejercicio: Será de carácter teórico y consistirá a su vez:
a) Exposición o defensa oral, durante media hora como

máXImo, de los puntos más importantes, a elección del Tribunal.
de la Memoria explicativa sobre el concepto y metodología de las
enseñanzas, que será presentada por el opositor conjuntamente con
un programa razonado de- la asignatura.

b) Desarrollo oral, durante media hora como máximo, de una
lección del programa presentado por el opositor, elegida por éste de
entre tres sacadas a la suerte.

c) Contestación por escrito, en el plazo de cuatro horas, a tres
temas sacados a la suerte de los cuestionarios a que se refiere el
apartado 4 de esta base específica.

La lectura de este ejercicio será pública y al término del primer
ejercicio el Tribunal expondrá en el tablón de anuncios del local
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Ballet Oásico .
Danza Española ..
Estética e Historial de la Música, de la Cultura y del

Arte .. .
Interpretación .
Piano .. . .
Pianista acompañante . .

Diseño fiJlurines: Anexo III a la Orden de 30 de marzo de 1985
(<<Boletín Oñcial del Estado» de 9 de abril).

Técnicas de diseño industrial. Cuestionario común a todas las
asignaturas: Anexo III a la Orden de 30 de marzo de 1985 «<Bolelin
Oficial del Estado» de 9 de abril). Cuestionario específico: Anexo
11 a la Orden de 3 de marzo de 1988 (<<Bolelin Oficial del Estado»
~~ .

BASE ESPEciFICA 7. CuERPO DE PROFESORES ESPECIALES DE
CONSERVATORIOS DE MÚSICA, DF.cLAMACJÓN y EsCUELA

SUPEI<IOR DE CANTO

7.1 Distribución de las plazas por asignaturas.

Asi¡natura Plazas

Canto .
Composición y Formas Musicales .
Dirección Orquesta y Conjunto Instrumental
Violín .
Ortofonía y Dicción ..
Pedagogía Musical f---'---

Total 6

7.2 Titulación exigida: Los o)'Ositores al Cuerpo de Profesores
especiales deberán estar en posesión o reunir las condiciones para
que les pueda ser expedido. de acuerdo con el articulo 14 y
disposiciones transitonas cuarta y Quinta del Decreto 2618/1966.
de 10 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 30). alguno
de los siguientes titulos: Profesor superior, título profesional según
el Decreto de 15 de junio de 1942 (<<Boletín Oficial del Estado» de
4 de julio). diploma de cal"'cidad correspondicnte a planes de
estudios anteriores, o estar dlspensado en virtud 4,e Resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia del requisito de titulación por
tratarse de penonalidad de notorio prestiglo en la materia.

7.3 Fase de concurso y oposición.

7.3.1 Fase de concurso. Se estará a lo díspuesto en el apartado
7 de la base común 6 de esta convocatoria.

7.3.2 Fasé de oposición. Constará de los siguientes ejerci.cios
eliminatorios:

Ejercicio teórico. que consistirá a su vez en:
a) Defensa oral de la Memoria Que sobre la enseñanza de la

asignatura habrá entregado el opositor en el acto de presentación
ante el Tribunal. .

b) Exposición oral de dos temas, sacados a suerte del cuestio
nario .de la asignatura que se cita en el apartado 4 de esta base
especifica en el tiempo máximo de una hora. En el caso de que el
cuestionario de una asignatura esté dividido en varios grupos de
temas, se sacará uno por cada grupo, disponiendo de un tiempo
máximo de exposición de media hora para cada tema.

Al término· del primer ejercicio el Tribunal expondrá en el
tablón de anuncios del local donde se celebre. las relaciones de los
aspirantes Que pasen al segundo ejercicio por haber obtenido la
calificación de cinco puntos. como mínimo, en el primero.

En estas relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Ejercicio práctico:

a) Se efectuará del modo Que se determina en los cuestionarios
a que hace referencia el apartado 4 de esta base específica.

b) El opositor impanirá una clase sobre materias de su
especialidad. Que determinará el Tribunal.

Al término de este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relaéí6n de opositores que hayan superado el concurso-oposición
de acuerdo con el apartado l de la base común 7 de esta
convocatoria.

7.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versarán las
pruebas de la fase de oposición serán los que a continuación se
detallan:

Canto: Anexo 6 de la Orden de 21 de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31).

Composición y formas musicales: Anexo 11 a la Orden de 30 de
marzo de 1985 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 10 de abril).

Dirección de Orquesta y Conjunto Instrumental: Anexo 6 a la
Orden de 21 de marzo de 1986 «<Bolelin Oficial del Estado»
del 31).

Ortofonía y Dicción: Anexo 11 a la Orden de 30 de marzo de
1985 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 10 de abril).

Pedagogía Musical: Anexo 11 a la Orden de 30 de marzo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de IOde abril).

Violín: Anexo 6 a la Orden de 21 de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31).

BASE ESPECiFICA 8. CuERPO DE PROFESORES AUXILIARES DE
CONSERVATORIOS DE MÚSICA, DECLAMACiÓN y EscUELA

SUPERIOR DE CANTO

8.1 Distribución de las plazas por asignaturas.

Asilnatura

I
1
l
4

2 Danza. 2
f:'anto e Ins.)

Solfeo y Teoria de la Música..................... 5
Trombón y similares 2
Violín............................................. 1
Violoncello . . . . . . .. . . .. . . .. . . . .. . . . . . . 2
Flauta . . . . .. . . .. . . . . . . .. . . . . .. . . . . . 2
Trompeta l
Trompa .. ' . . . .. . . . . . . . .. . .. . . .. . . . . . . .. . . . .. 2
Percusión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l

Total . .. . . .. . . .. . .. . . . .. . . . . . 25

8.2 Titulación exigida: Los o)lOSitores al Cuerpo de Profesores
Auxiliares deberán estar en poseSIón o reunir las condiciones para
que les pueda ser expedido, de acuerdo con el anículo 14 y
disposiciones transitorias cuarta y. quinta del Decreto 2618/1966,
de 10 de septiembre «<Boletín Oficial del Estado» del 30). alguno
de los siguientes titulos: Profesor, título profesional según el
Decreto de 15 de junio de 1942 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4
de julio), diploma de capacidad correspondiente a planes de
estudios anteriores, o estar dispensado en virtud de Resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia del requisito de titulación por
tratarse de personalidad de notorio prestigio en la materia.

8.3 Fase de concurso y oposición.

8.3.1 Fase de concurso. Se estani a lo dispuesto en el apartado
7 de la base común 6 de esta convocatoria.

8.3.2 Fase de oposición. Constará de los siguientes ejercicios
eliminatorios:

Ejercicio teórico, Que consistirá a su vez en:
a) Defensa oral de la Memoria que sobre la enseñanza de la

asignatura habrá entregado el opositor en el acto de presentación
ante el Tribunal.

b) Exposición oral de dos temas, sacados a suerte del cuestio
nario de la asignatura que se cita en el apartado 4 de esta base
específica en el tiempo máximo de una hora. En el caso de Que el
cuestionario de una asignatura esté dividido en varios grupos de
temas, se sacará uno por cada grupo, disponiendo de un tiempo
máximo de exposición de medIa hora para cada tema.

Al término del primer ejercicio el Tribunal expondrá en el
tablón do anuncios del local donde se celebre, la relación de los
aspirantes que pasen al segundo ejercicio por haber obtenido la
calificación de cinco puntos, como mínimo, en el primer ejercicio.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obteni4a en la fase de concurso.

Ejercicio práctico:

a) Se efectuará del modo que se detennina en los cuestionarios
a que hace referencia el apartado 4 de esta base específica.

b) El opositor impartirá una clase sobre materias de su
especialidad. Que determinará el Tribunal.

Alttrmino de este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan superado·el concursoooOposición de
acuerdo con el apartado l de la base común 7 de esta convocatoria.

8.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versarán las
pruebas de la fase de oposición serán los que a continuación se
detallan:

Solfeo y Teoóa de la Música: Anexo 7 a la Orden de 21 de
marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31).
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Estética e Historia del Arte, de la Cultura y la Música: Anexo
JI a la Orden de 3 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 9). .

Instrumentos de Percusión: Anexo JI a la Orden de 30 de marzo
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril).

Pianista Acompañante: Anexo 7 a la Orden de 21 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31).

Ballet Clásico: Anexo 1I a la Orden de 30 de marzo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril).

Danza Española: Anexo 1I a la Orden de 21 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31).

flauta: Anexo 1I a la Orden de 3 de marzo de 1988 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 9).

Interpretación: Anexo 1I a la Orden de 30 de marzo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril).

Piano: Anexo 7 a la Orden de 21 de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31).

Trompa: Anexo 7 a la Orden de 21 de marzo de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 31).

Trompeta: Anexo 1I a la Orden de 3 de marzo de 1988 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 9).

Trombón y similares: Anexo JI a la Orden de 3 marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Violín: Anexo 1I a la Orden de 30 de marzo de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 11 de abril).

Violoncello: Anexo 1I a la Orden de 30 de marzo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril).

BASE FINAL

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella. así como Ja actuación de los Tribunales. podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo. Asimismo, la Administración
podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones de los
Tribunales, conforme a lo previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el ~Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» y
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Valencia, 23 de marzo de 1988.-EI Consejero, Cipria Ciscar i

Casaban.

ANEXO I

Baremo

Bachillerato, Formación Profesional. Ense;¡anzas Artfsticas,.y Escuela Oficial de Idiomas

Apartados

1. Servicios docentes prestados.

1.1 Por cada año completo de servidos prestados con
nombramiento expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia o las respectivas Comunidades Autónomas, en
Enseñanzas Medias o, en su caso, en Enseñanzas Artísti
,cas o Escuelas Oficiales de Idiomas.

1.2 Por cada año completo de servicios prestados como
funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica.

1.3 Por cada año completo de servicios prestados en Cen·
tras homologados, habilitados o libres de Enseñanzas
Medias.

Puntos

0,50

0,25

0,25

Documentos justificativos

Fotocopia compulsada del título administrativo o
del nombramiento, o contrato y certificación expe
dida por el Secretario del Centro correspondiente,
con el visto bueno del Director del mismo,
haciendo constar la.asignatura y la duración real
de los servicios, así como numero de registro de
personal.

Hoja de servicios haciendo constar la duración real
de los mismos.

Certificación del Director del Centro, con el visto
bueno de la Inspección Educativa, haciendo cons
tar la asignatura y la duración real de los servicios.

Por estos apartados en ningún caso podrán obtenerse más de tres puntos.
A los efectos de estos tres apartados, se considerará como curso completo seis meses.
No podrán acumularse las puntuaciones cuando Jos servicios se hayan prestado simultáneamente en más de un Centro.

2. Méritos docentes.

2.1 Por publicaciones de carácter científico y técnico o
pedagógico relacionadas con la asignatura objeto del
concurso-oposición.

2.2 Por publicaciones directamente relacionadas con la
organización escolar.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

Se podrán asignar por estos conceptos un máximo de cuatro puntos, excepto para los Cuerpos de Enseñanzas Artísticas, cuya
puntuación máxima por este apartado será de dos puntos.

Una misma publicación no podrá puntuarse por más de uno de estos apartados.

3. Méritos académicos.

3.1

3.2

3.3

3.4

Por calificación de sobresaliente en el título alegado para
ingreso en el Cuerpo.
Por premio extraordinaIio o de honor en la titulación
alegada para ingreso en el Cuerpo.
Por cada titulación de licenciado Ingeniero, Arquitecto,
Ingeniero técnico o Arquitecto técnico y diplomado de
Escuelas Universitarias, y para las plazas de Enseñanzas
Artísticas, Profesor superior de Música o equivalente,
Profesor de Música o Graduado en Artes A;>licadas,
siempre que estas titulaciones sean distintas de las
alegadas para ingreso en el Cuerpo.
Por cada título universitario SUperi'JT distinto del reque
rido para ingreso en el Cuerpo, expedido per la misma
Facultad y en distintas secciones o ramas.

0,50

0,50

0,50

0,30

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título alegado, en la que conste dicha calificación.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título alegado en la que conste dicha calificación.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así
como de cuantos aleguen como méritos.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingreso en el Cuerpo, así
como de cuantos aleguen como méritos.



11036 Martes 12 abril 1988

Apatt8dos

BOE núm. 88

Ocx:lltneDtos justificativos

3.5

3.6

3.7

3.8

Por cada titulo universitario superior distinto del reque
rido para ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma
Facultad y en distintas Subsecciones o especialidades.
Por el grado de Doctor en la titulación alegada para
ingreso en el Cuerpo.
Por premio extraordinario o de honor en el Doctorado
de la titulación alegada para ingreso en el Cuerpo

Por cada premio extraordinario o de honor en otros
Doctorados o títulos de Licenciado. Ingeniero, Arqui
tecto o diplomado.

0,20

0,50

0,50

0,20

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así
como de cuantos alegue como méritos.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título de Doctor.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título de Doctor en la que conste dicha califica
ción.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así
como de cuantos alegue como méritos, en los que
consten dichas calificaciones.

Por estos apanados en ningún caso podrán obtenerse más de tres puntos.
Cuando se trate de títulos, sólo serán valorados los que tengan validez oficial en el Estado Español.

4. Méritos artísticos (aplicable sólo a los Cuerpos de Enseñanzas
Artísticas).

4.1 Por composiciones estrenadas y conciertos como solis
tas.

4.2 Por premios en exposiciones o en concursos de ámbito
nacional o internacional.

Por e~tos apartados en ningun caso podrán obtenerse más de dos puntos.

Los programas y criticas correspondientes.

Los programas, críticas y, en su caso, la ~creditación

de haber obtenido los premios correspondientes.

que n.) ha sido separado del servici.ode ~i!1guna de las A~mi.n~stra
. ciones Públicas y que nI,) se halla mhablhtado para el eJercIcIo de

funciones públicas. 8941

8940

ANEXO JI

Don :.; ,

con domicilio en : ,

y con documento nacional de identidad número ; ;

dcdllra bajo jurar.lento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionarlo del C'uerpo ,

En a de de 1988.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 28 de marzo de 1988, det Ayunta
miento de Las Rozas de Madrid (Madrid). referente a
la convoclUoria para proveer las plazas que se citan de
la plantilla de Juncionarios.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» de fecha 9
de marzo de 1988, número 58, aparecen publicadas bases para la

provisión, en propiedad, de plazas de funcionarios de carrera y que
son: Tres de Administrativo de Administración General, una de
Auxiliar administrativo de Administración General, más las vacan
tes que se produzcan, dos de Cabo de la Policía Municipal y siete
de Guardias de la Policía Municipal. más las vacantes que se
produzcan. El plazo de pretientación de instancias será de quince
días naturales a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial d~l Estado».

Las Rozas de Madrid, 28 de marzo de 1988.-El Alcalde.

RESOLUCION de 28 de marzo de 1988 det Avunta·
miento de Las Rozas de Madrid (Madrid), r<ferenie a
la conv.ocatorza para proveer las plazas que se citan de
la plantilla de personal laboral.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 58,
de fec~a 9 de marzo de 1988, aparecen publicadas bases para la
selecclOD de p~~onal laboral. ~ra el Ayuntamiento y para el
Patronato MumcIpal de ServICIOS y que son: Una de Auxiliar
administrativo para el Ayuntamiento, una de Ayudante de Obras
Públi~as para el Ayunr.ar~tiento, cuatro de Ayudantes de la Con'5~
truccIón para el Ayuntamiento, tres de Oficiales de la Construcción
para el Ayuntamiento, dos de Profesores de Gimnasia Rítmica, dos
de Controladores, dos de Profesores de Natación-Socorristas una
de Asístente social, una de Animador social, una de Médico: una
de ATS y una de Auxiliar administrativo para el Patronato
Municipul de Servicios.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
contados a partir de] siguiente al de publicación de este anuncio e~
el «Boletín Oficial del Estado».

Las Rozas de Madrid, 28 de marzo de 1988.-El Alcalde.


